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íQMINISInÁdGN PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero
Examinado el expedienle incoado a 

instancia de don Mariano Escribano de 
la Torre, vecino de Madrid, Serrano, 59, 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Duratón, en 
término municipal de Peñafiel (Vallado- 
lid), con destino a riegos.

Resultando que publicada la petición 
en el Boletín Oficial del Estado del día 
20 de enero de 1965 y en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Vallado- 
lid, Zamora y Salamanca, a los efectos 
de presentación de proyectos en compe
tencia, sólo se presentó el del peticiona
rio, al que acompañó instancia solicitan
do la concesión y el resguardo acredita
tivo de haber hecho el depósito del 1 por 
100 del importe del presupuesto en las 
obras a ejecutar en terrenos de dominio 
público y el documento que acredita está 
poseyendo como dueño la finca que pre
tende regar.

Resultando que remitido el proyecto a! 
señor ingeniero director de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, le devolvió informado haciendo 
constar que el aprovechamiento interfiere 
los planes de dicho Organismo, lo cual 
oo es obstáculo si se impone la pres
cripción de que cuando las fierras a re
glar queden dominadas por algún canal 
construido por el Estado, caducará la 
concesión, pasando a integrarse en la 
nueva zona regable.

Resultando que sometido el proyecto 
niuformación pública y publicado el co

rrespondiente anuncio en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias anterior
mente mencionadas y fijado también en 
el lugar acostumbrado de! Ayuntamiento 
de Peñafiel, solamente se presentó una 
reclamación por «Iberduero, S. A.» en 
la que solicita se determine la indemni
zación que preceptúa el artículo 17 del 
Reai Decreto-Ley de 25 de agosto de 
1926, cuya reclamación fue contestada 
por el peticionario solicitando su deses
timación.

Resultando que designado el ingenie
ro de la 5.® zona para efectuar el oportu
no reconocimiento y confrontación del 
proyecto, ha emitido su informe, propo
niendo se conceda la autorización soli
citada con sujeción a las Condiciones 
.que señala y que esta Jefatura encuentra 
acertadas y hace suyas.

Resultando que la Jefatura Agronómi
ca de Valladolid ha informado favora
blemente el proyecto, dando con ello 
cumplimiento a la Orden Ministerial de 
Agricultura de fecha 27 de julio de 1945.

Resultando que asimismo ha emitido 
informe favorable la Delegación en Va
lladolid del instituto Nacional de Colo
nización.

Resultando que pasado el expediente 
a la Abogacía del Estado de Valladolid, 
ha emitido su dictamen en sentido favo
rable a la concesión.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamenle y que to
dos los Organismos que han conocido 
en él no ven inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado.

Considerando que procede desestimar 
la reclamación formulada por «Iberdue- 
ro, S. A.» porque están aún muy lejos 
de alcanzarse la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinables al riego, 
previstos en el párrafo a) de la Orden 

Ministerial de 25 de marzo de 1955 apro
batoria del Plan de aprovechamientos 
hidráulicos de la Cuenca del Duero, en 
relación con el primer párrafo del ar
tículo 17 del Real Decreto-Ley de 23 de 
agosto de 1926 de concesión de Saltos 
del Duero; careciendo dicha Sociedad 
de derecho a oponerse a concesiones 
de aprovechamientos, ni a indemnizacio
nes de ninguna clase, aunque produzcan 
consumo de agua, hasta que se alcan
cen tales superficies y volúmenes, que 
fueron fijados para dejar ampliamente 
atendidos los riegos de todos los terre
nos de la cuenca hidrográfica a los que 
racionalmente puedan aplicarse sus be
neficios.

Considerando las atribuciones confe
ridas por la Ley de 20 de mayo de 1952, 
Decreto de 29 y Orden de 50 de noviem
bre del mismo año y por los Decretos 
de 10 de septiembre y 8 de octubre 
de 1959.

Esta Jefatura, ha resuelto desestimar 
la reclamación presentada, otorgando la 
concesión solicitada con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera. Se concede a don Mariano 
Escribano de la Torre, autorización para 
derivar mediante elevación un caudal 
total continuo equivalente a 18,46 litros 
por segundo de agua del río Duratón, en 
término municipal de Peñafiel (Vallado- 
lid), con destino al riego de 25,08 hectá
reas en terrenos de su propiedad.

Segunda. Las obras se ajustarán al 
proyecto que ha servido de base a la 
petición y que se aprueba, suscrito por 
el ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Emilio López Giménez en 
enero de 1965, ascendiendo el presu
puesto de ejecución material a la canti
dad de 475.789,56 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Duero,,
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podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el dere
cho de imponer, cuando lo estime opor
tuno, la construcción de un módulo en 
la toma que limite el caudal al señalado 
en la condición primera siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
que se originen por este concepto.

Tercera. Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en el 
<Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid y deberán quedar terminadas en el 
plazo de un año, a partir de la misma 
Techa. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año des
pués de la terminación.

Cuarta. La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Duero, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de 
Aguas del Duero o ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Comisaría de Aguas dei Duero,

Quinta, Se accede a la ocupación de 
terrenos de dominio público necesarios 
para Ias obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

Sexta. El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

Séptima. La Administración se reser
va el derecho de tornar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda ciase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes, con la condición de que el 
caudal que se concede podrá ser limi
tado por la Administración a lo esíricía- 
mente indispensable con las reservas 
consiguientes a su utilización en épocas 
de escasez, como consecuencia de los 
Planes del Estado o de la necesidad de 
respetar los caudales de los aprovecha

mientos situados aguas abajo del que se 
pretende y otorgados con anterioridad, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a reclamación o indemnización alguna.

Novena. Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon establecido o que 
pueda esíablecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, por las obras de regu
lación realizadas por el Estado en esta 
o en otras corrientes, que proporcionen 
o suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, así como al abono de 
los demás cánones y tasas dispuestos 
por los Decretos de 4 de febrero de 1960 
publicados en el Boletín Oficial del Esta
do de 5 de febrero del mismo año que le 
sean de aplicación. F

Cuando los terrenos que se preíendei^ 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión pasan
do a integrarse aqué!los en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-adminislra- 
tiva que.se dicten con carácter general.

Décima, Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

Undécima. El concesionario queda 
obligado a cumplir tanto en la construc
ción como en la explotación las disposi
ciones vigentes de la Ley de Pesca Flu
vial, para conservación de las especies.

Duodécima. El depósito constituido 
quedará como fianza a respondet del 
cumplimiento de estas condiciones y 
serán devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las’-- 
obras.

Decimotercera. Caducará esta conce
sión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados por la Ley y 
Reglamentos de Obras Públicas.

y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de quince (15) pesetas, 
de conformidad con el artículo 164 apar
tado c) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964, Ias 
cuales quedan adheridas al traslado di 
recto de esta Resolución al interesado, 
advirtiendo a éste de la obligación que 
tiene de presentar dicho documento den
tro de los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha de su recibo en la oficina 
liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda de 
Valladolid para satisfacer el referido 
impuesto, y el exceso de timbre a metá
lico, en su caso, de conformidad con lo 
que dispone la norma 2.® de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 25 

de febrero de 1957; debiendo publicarse 
esta resolución en el «Boletín 0ficial> 
de la provincia de Valladolid, conforme 
al Decreto de 29 de noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid del 1 de diciembre) 
para general conocimiento y a los efec
tos legales correspondientes, entre las 
entidades o particulares que se conside
ren perjudicados, los cuales, si lo de
sean, pueden entablar recurso de alzada 
ante la Dirección General de Obres 
Hidráulicas dentro del plazo de quince 
días que señala con carácter general el 
vigente Reglamento de Procedimiento 
Ad m i nist rati^^sm^

,.^^.¥»lííÍÍond^í«e marzo de 1966.—El 
^comisari’b jefe daAguas, Cipriano Alva
rez Ruiz. 841 -872 

; 5- 0 
.^^INtSTIH MUNICIPAL

GALDEGOiS DE HORNIJA
Fioirmiaido (el paidirón m usmiiciiipal de 

hiaibitanibes de esbe término, con. nefe- 
nenoia al Si de iddldieinibirie die 1965, 
se lemcu'entira de mianifieesto' al públi
co, en la Secretana. de este Ayuata- 
mlienbo, por espacid de quince días, 
a efeicitos de lescaimein y rOclaniaicio- 
nes.

G-aUiegos de Hornija, 23 de marzo 
de 196§j^Eil alcalde, Manuel García.

1.122-873

—- - - - - - ..^ _ —- - - - - - - -  

haunBiouficiales
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de ia zona 
de MedinaJei Campo

ANUNCIOS PARA LAS SUBASTAS DE INMUEBLES 

Don Dionisio Barriuso Sanz, recaudador 
de la zona de Medina del Campo.
Hago saber: Que en expediente ejecutí- 

vo‘que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública se ha dictado con fecha 31 de 
marzo de 1966, providencia acordando 
la venta en pública subasta ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido por el señor juez de Paz, se cele
brará el día 30 de abril del año en curso, 
en el Juzgado de Paz de esta localidad, 
a Ias cinco de la tarde.

Deudora, Luisa Fernández Lorenzo.
Cereal al pago de los Palos, en término 

de Pozal de Gallinas, polígono 2, parce
la 86, de 1-08-75 hectáreas; linda Norte, 
término de Pozaldez; Sur, 75, herederos 
de Antonio Lorenzo Lorenzo; Este, 85, José
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Bouzas Delgado, y Oeste, 87 y 90, Policar
po Vicente Tabera e Indalecio Lorenzo de 
Castro. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 4.350 pesetas. Cargas que la 
gravan, ninguna.

Deudor, Julio Muñoz García.
Pinar al pago de San Andrés, en termino 

fe Pozal de Gallinas,- polígono 13, parce
la 72, de 2-71-25 hectáreasj linda Norte, 
sendero de las Carretas; Sur, término de 
Moraleja de las Panaderas; Este, cruce del 
sendero y del término, y Oeste, 210 y 211, 
Valeriano García Bayón y Antonia García 
Bayón. Capitalizada y valorada para la 
subasta era 7.214 pesetas. Cargas que la 
gravan, ninguna.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1/ Los títulos de propiedad de los 
bienes (o certificación supletoria, en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
fe la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta),

2.’ Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la presidencia 
«Ibpor 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3.’ El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
delà adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

1^ Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depó- 
^io, que será ingresado en el Tesoro 
Jíblico,

Advertencia, —Los deudores o sus 
tausahabientes, y los acreedores hipo- 
lecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
'’. adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras- 
*^ros y no hayan designado persona que 
®aencargue de recibir las notificaciones 
®Vla localidad, así como los acreedores 
I’ipotecarios que sean forasteros o des- 
‘^auocidos, quedan advertidos que se les 
*^udrá por notificados mediante este 
^auncio, a todos los efectos legales 
múniero 4 del artículo 104).
^arpio, 31 de marzo de 1966.-Dionisio 
Barriuso Sanz.

1.125

DIPUTACION PROVINCIAL

ReeaudsclOn de CotHHDudones 
de la única zuna de Nava del úey

ANUNCIO

Don Manuiell Torré ReKir®., netcacudia- 
doir idie Conibribuiciomes de fe única 
zona de Natva idiell Rey.
Hago saboir: Que en lell exptediüemtie 

de atpineniio QUie pon ¡débditos de Oon- 
tadbutción Tiecmiltotniail'-tRústiGa., sconrlest- 
ponditemte ail pnebto de -Oasbronuño, 
y .años de 1956 att 1965, se ha dictado 
fe signienibe

Pirorvíiidtenefe.-.HiaMe.TidtO' itlenidio efioc- 
to eil eimbangO' de ilats fimeas de los 
diendoires a que eslíe expedienite sie 
nefiiene ¡siin que puddan ILevairse a 
oaibo fes noitilfiioaicáioniesi y dlemás 'dili
gencias tíoinriesponidi'enibes por trater- 
se de conitiribuyemittes de idoiniiicillíio 
ignorado', hágasie por tmiedto de anun
cios .en efl “Boletín Ofiiciail” de fe- 
pnotvinicáia y 'en fe, taihliUa. de anun
cios del Muniioipioi donde radican 
Ids bienes, oonsfioiranie dásponie el ar- 
tícuiio 127 dell vigente Estatuto de 
Becaiuidación, hilen mtlendiidlo que ¡de 
no coimpairieicer m el expediente, se
ñalar doimioiiip o nombrar represen
tante, en el plazo de oicho dials, se 
decretará fe "contániuaición del proce
dimiento len reheidía.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudora, . Jiesusa _ Alonso Vegas.— 
Débito, 33,09 pesetas.

Tierra de riego a San Gregorio, en 
término de OastPonuño; linda. Norte, 
120, Benito Herrero; ,Sur, 41, Agus
tín- Tejedor; Este, 39, Itsahell Rodrí- 
gmez, y Oesite, ündaizo. Polhgono' 15, 
parcefe 40. Haide 11 áreas y 50 cen
tiáreas.

Deudores, Serafín Alonso y Rufi
no Aparicio.—Débito, 19,52 pesetas.

Tierra a Valdemuñón, en citado 
término; linda Norte, 166, Emilia 
Roidríigdez; Bur, ilindaizo; Este, 165, 
.José ParradO', y Oeste, Nicolás Her- 
námd'ez. Polígiono 71, parcela 164. 
Hace 85 áreas.

Deudora. Miaría Alonso Rodríguez. 
Débito, 128,01 pie'setas.

Viña a .Domingd Ciñes, 'en citadlo 
término; Unida Norte, 15, Miguel Gó
mez; Sur, 36, herederos de Victo
riano Hernández; Eate, 13, Juliana 
Luíbiano', y Oeste, caimino de D'Omin- 
go Giles'. Polígono 50, parciela 14. 
Haide una hectárea. 2 áreas y 50 cen
tiáreas.

Deudor, José Alonso Díez.—Débi
to, 16,75 pesetas.

Erial y árboles ribera a Fuente 
Perro, en citado término ; .linda Nor
te, 114, el Estado; Sur, regato; 
Este, camino de fe Bóveda de Toro.

y Oeste, regato'. Polígono 66, parcela 
93. Hace 42 áreas y 50 centiáreas.

Deudor, Perfecto Santiago Santia
go.—Débito, 1.134,56 pesetas.

Tierra a Picazos, en citado térmi- 
mo; linda Norte, 67, Juan José 
Miartínez Civiol; Este, 64, des¡conoci- 
do; Sur, camino de Afeiejos a Villa
buena, y Oleste, 66, Pablo Tejedor 
Hem'ández. Polígono 24, pardela 65. 
Haide una baatárea, 73 áreas y 75 
centiáreais.

Deudor, eil mismo.
Otra tierral a Carroilagranja, 'en ci

tado términioi; linda Norte, 55, Indá- 
tecio Hernández Galván; Este, 47, 
Félix Gutiérrez 'Cid; Sur, 49, Delfín 
Rodríguez Vázquez, y Oeste, 53, Pa
blo Hem ándíez Bern ández. Polígono 
29, parcela 52. Hace 2 hectáreas, 42 
áreas y 51 centiáreas.

Deudor, el mismo.
lOitra viiña a Carirola'granja, len ci

tado término; linda Norte, 46, Da
miana Prieto Córzo y Guillermio 
.Guantes Galván; Este, camáino de 
Oairrolaigranijá; Sur, 53, Angeles Her
nández 'Galván, y Óeate, 50, Germán 
Prdieto Diez. 'Boñígono 30, parcela 49. 
Hace una hectárea', 83 áreas y 75 
centiáreas.

Deudor, Aurelio Barrios Seco.— 
Débito, 17,29 pesetas.

Tierra a lOasa Medranoi, en citado 
término; linda Norte, camino de 
sérviidumbre; Sur, 4, Julio Bampa- 
raicuaitro; Este, 1, 'César Santiago, y 
Oeste, 4, Julio Bamparaicuatro- Boli- 
gaño 33, parcefe 2. Hace 50 áreas.

Dieuidor, Fiorentino Barrios Villar. 
Débito, 111,68 pesetas.

Viña a daño E’spaidas, en eitaido 
término; linda Nantie, 260, Pedro 
Seco; Sur, 212, desconoioido; Este, 
259, Isidro Go-nzález, y Oeste, Pía 
Alvarez. Polígono. 35, parcela 258. 
Hace 90 áreas y 62 centiáreas.

Deudor, Germán Baz Alvarez.— 
■Débito, 14,78 pesetas.

Tierra a 'Cañada 'de Antonio Mar
tín, len citado término ; ilinda, Norte, 
1'1, Isáldofria Homiilos; S'ur, 54, Pedro 
Vázquez; E'Ste, 51, Jsidoro Hornillos, 
y ■Oeste, Pedro Vázquez. Polígono 48, 
parcefe 52. Hace 64 áreas y 30 cen
tiáreas.

Deudor, Tomás Femánd'ez Torra- 
'do.—'Débito, 29,27 pesetas.

Tieirra' a Camino Matañanes, en ci
tado termmo; linda Nortle, camino 
Matellanes; .Sur, 59, Miguel Fernán
dez; Este, 26, Manuela García, y 
Oiest/e, 22, Luisa Jiménez Barajas y 
hermanos. Polígono 18, panela 23 a) 
y b). Hace 92 áreas y 50 centiáreas.

Deudora, Isabel García Ailonso.— 
Débito, 16,5-2 pesetas.

Tierra a Vaildiemuñoz, 'en citado 
término; .linda Norte, 222, Agapito 
Díez; Sur, 220, RosaUina Pefe'z; Es
te, 225, Eustaqu io Hernández, y 
Oiestle, lindazo. Polígono 56, parcela 
221. Hace 71 áreas y 78 cent'iáreas.
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Dwd'Oir, Félitx Guerra López.—^Dé
bito, 81,64 pesetas.

Viña a Vega de Rteetuiejio, en citado 
término; Haida Norte, 8, Fructuoso 
Pavesio; Sair, 12, Pedro García Gó
mez; Este, 9, José 'González, y Oeste', 
13, Miedairdo Hernández. Polígono' 36, 
panoela 10. Hace 66 áreas y 25 oen- 
tiáneas.

Deudor, Sailvadior Hernández Ga
sas.—'Débito, 14,80 pesetas.

Tierra a Domingo Giles, len citado 
término; ¡linda Norte, 53, Tomasa 
Hernández; Sur, 52, Honorio Alon
so'; Este, 53, Tomasa Hernández, y 
Oeste, 96, Jácinto Gómez. Polígono 
69, parcela 51. Hace 42 áreas y 81 
centiáiieas.

Deui'dor, Guil termo Hemándletz 
González.—^Débito, 18,16 pesetas.

Tierra 'a Lagarteras, len citado tér
mino; linda Norte, 41, Miguel Fer
nández; Sur y Oeste, Felisa^ y Amalia 
■Pascual, y Este, 44, Inocencio' Gar
cía. Polígono 19, parcela 45. Haee 52 
áreas y 50 centiáreas.

DeudOi’, Fernando Hernández Prie
to.—'Débito'. 30.06 pesetas.

Tierra a Gammo 'Lavago del Pino, 
en citadlo término; linda Norte, Ga
miño del Lavajo; Sur, diindaao; Este, 
201, Eugenio Gómez, y Oeste, 197, 
Juan José Martínez. Poiágono 52,, 
parcela 198. Hace 84 áreas y 38 cen
tiáreas.

Deudora, Jesusa Oporto Morales. 
Débito!, 19,37 pesetas.

Huerta a ' Mucientes, en citado tér
mino; linda Norte, 76, Emiliano 
Santos; Sur y Este, regato, y Oieste, 
27, Jaicinto Modroño. Polígono 64, 
parcela 80. Hace 3 áreas y 31 cen
tiáreas.

Deudor, Fidel del Olm'O Olmedo.— 
Débito, 37,16 pesetas.

Tierra y árboles ribera a El GañO', 
en citado' térmiino; linda Norte, calie 
del Aj'Untadero; Sur, vado; Este, 
arroyo del Gaño, y Oeste, caimáno de 
Alaej'os. Polígono 47, parcela 21 a, b, 
c, d.’ Hace 26 áreas y 29 cent'iáreas.

Deudor, Aliejan.dro' Pando Iglesias. 
Débito, 17,94 pesetas.

Tierra a Tara'guido, en citado tér
mino; aindia- Norte, 317, Jesús Gon
zález; Sur, 320. Gabino Hernández; 
Este, 318, Fiortencio Fonseca, y Oles- 
té, 315, Ludo Vioente. Polígono 35, 
parcela 316. Hace 51 áreas y 88 cen- 
ti'áreas.

Deudor, Demetrio Rodríguiez Mi
guel.—Débito, 16,36 pesetas.

Viña a Parola, len citado término ; 
linda Norte y Sur, 45 y 43, Manuel 
Herrero; Este, carretera de Bóveda 
de Toro, y Oeste, cam'ino' de la Mota, 
Polígono 13, parcela 44. Háce 22 
áreas y 30 cientláreas.

Deudora, Demetria Rodríguez Mi
guel.—'Débito, 16,36 pesetas.

Tierra a Tapias Marquesa, en d- 
taldo término; linda Norte, camino

de servidumbre; Sur, 5, Gregorio 
Prieto; E'ste, 3, ARejandira Herrero, 
y 'Oeste, 79, M.^ Teresa Tejiedor. 
Polígono 12, parcela 4. Hace 71 áreas 
y 25 Centiáreas.

Deudora, Eugenia Sandonis Alon
so.—Débito', 51,12 pesetas.

Tierra, erial y regato, ai Teso 
Oarbón, len citado término; linda 
Norte, 100, Angela Díez; Sur, 102, 
Antonio Maestre; Este, 95, Tomasa 
Jiménez, y Oeste, 109, Senén Her- 
nán'dez. Poilí-gono 34, parcela 101 a, 
b, c, 'd y e. Hace una 'ñectárea, 86 
áreas y 25 Centiáreas.

Deudor, FranciS'co Torraido Mar
tín.—'Débito, 17,51 pesetas.

Tierra a Guesta idel Judio, en 
citado término ; linda Norte, 31, Pe
tronila Torrado; Sur, 33, Luis Gal- 
derón; Este, cañada de ganados, y 
Oieste, 28, Eugenia. Sandonis. Polígo
no 21, parcela 32. Hace 50 áreas y 
32 'Centiáreas.

Deudora, Petronila Torrado Mar
tín.—Débito, 21,40 pesetas.

Tierra 'a Cuesta del JudíO', en 
'dtado término'; ¡linda Norte, 20, An
tonina Belloso'; .Sur, 32, Francisco 
Torrado; Este, cañada de ganados, 
y Oeste. 28. Eugenia' Sandonis. Polí
gono 21, piaroela 31. Place 61 áreas y 
88 ;oentiáreas.

Deudor, Francisco Vegas Mangas. 
DébitO', 17,70 pesetas.

Arboles ribera a Regato del Caño, 
len citadO' término'; ilinda Norte, 54, 
Alfonso Lópiez; Sur, 59, Juan Her
nández; Este, 58, Juan José Martí
nez, y Oeste, arroyo. Polígono 67, 
parcela 57. Hace 11 áreas y 80 cen
tiáreas.

Deudor, Tomás Villar Britapaja. 
Débito, 16,43 pesetas.

Tierra a Sendero Ladrones, 'en ci
tado ténminoi; linda Norte, lindazo'; 
Sur, oamin'O de los Ladrones ; Este, 
302, Hip'ólito Villar, y Oeste, 299, Lu
cio Vicente. Polígono' 35, parcela 301. 
Hace 47 áreas y 50 'centiáreas.

Deudor, Pablo Hern ández Vegas. 
Débito, 16,63 piesetas.

Tierra a La Gañadá', en citado tér
mino; ílánda 'Norte, camino de Valde- 
oastro'; Sur, 59, Florentina Alvarez; 
Este, 59, Florentina Alvarez, y Oes
te, 62, Juan Hernández. Polígono 
59, parcela 63. Hace 45 áreas y 20 
centiáreas.

iDieudOres, hieredieros 'de Gasimiro 
Modroño.—^Débito, 18,31 pesietas.

Tierra a Sauce, 'en 'citadO' término'; 
linda Norte', lindazo; Este, linidazo; 
Sur, 178, Gerardo 'Rodrí'guez, y Oes
te, Pabloi Hernández. Polígono' 19, 
parcela 177. Hace 49 áreas.

Deudora, Petra Madroño Vázquez, 
DébitO', 22.96 pesetas.

Tierra a Llanoi Espada, len citada 
termiño; Hndái Norte, 260, Pedro 
Seco; Sur, 398, Eugenio Díaz; Este, 
376, Miguel Maiestre, y Oeste, Flo
rentino Barrios. Polígono 35, parce

la 259. HaCe una hectárea, 83 áma 
y 13 centiáreas.

Dieudor, Mariano' Alvarez Gonzi 
lez.—'Débito, 37,40 pesietas.

Tierra a Camino Maitalanies en 
citado término'; linda Norte, 61 j? 
liiana Blianco Gómez; Esté y’sur' 
'cannino Matalanes, y Oeste, Maxarih 
Hernández Galván. H'aoe 33 áreas v 
40 centiáreas. Polígono 17 Daiiv¿ 
la 62. >

Lo' qué se hace público a los 'efec
tos aicordados.

'Gastronuño, 22. de febreaio de 1966 
El recaudador, Manuel Terré Peira'
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VILLALON DE CAMPOS

EDICTO

Yo, Rafael Valverde Lergo, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Villalón de Campos.

Hago saber: Que a requerimiento de 
don Lucio Cadenas Bécares y otros, estoy 
tramitando un acta de notoriedad para 
acreditar que les pertenece por prescrip
ción los. siguientes aprovechamientos de 
aguas públicas, derivados del río Cea.

1. De la propiedad de don Lucio Cade
nas Bécares. Su objeto es el riego de la 
finca propiedad del requirente, al pago 
«Rotos de la Vcga>, de una hectárea, trein
ta y dos áreas.

2. De la propiedad de don Balbino 
García Bécares. Su objeto es el riego delà 
finca del requirente, ai pago «Rotos del 
Requejo», de dos hectáreas, setenta áreas,

3. De la propiedad de don Elpidio y 
doña Teófila Rodríguez García. Su objeto 
es el riego de Ias siguientes fincas:

a) Tierra al pago de las Arribas, de una 
hectárea, cincuenta áreas.

b) Tierra al mismo pago, de ochenta y 
tres áreas, sesenta centiáreas.

c) Tierra en igual pago, de veintiuna 
áreas, noventa centiáreas.

d) Tierra en igual pago, de cuarenta y 
una áreas, ochenta centiáreas.

La primera pertenece a don Elpidio y 
•las otras tres a doña Teófila.

Todos los aprovechamientos y fincas 
relacionadas radican en el término de Roa
les de Campos, utilizándose aquéllos du
rante los meses de mayo y septiembre 
inclusives.

Lo que se hace saber a los efectos pre
venidos en la Regla 4 ® del artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario, para que cuantos 
puedan ostentar algún derecho contradic
torio lo exponga y justifique dentro del 
término de treinta días hábiles,

Villalón de Campos, 23 de marzo de 
1966 — Rafael Valverde. 1.124-874
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